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1. Mujeres y cooperación al desarrollo
1.1 Primeros derechos
Aunque la cooperación al desarrollo tiene realmente su inicio en 1945 con la creación de las Naciones Unidas, podemos encontrar ejemplos previos en las relaciones de los grandes Imperios y sus coloniasterritorios de ultramar. Durante este período las mujeres en las colonias no disfrutaban de ningún derecho y por el contrario eran excluidas del cultivo o la propiedad de la tierra. Se produjeron algunas excepciones como el caso de Nueva Zelanda que en 1893 aprobó el primer sufragio femenino sin restricciones, gracias al movimiento liderado por Kate Sheppard o el sufragio universal (y también permitir a las mujeres presentarse a elecciones para el parlamento) en Australia del Sur en 1902 y en Tasmania en 1903[footnoteRef:1]. [1:  NATIONAL GEOGRAPHIC HISTORIA. Fechas clave en la historia para conseguir el voto femenino, 2020, https://historia.nationalgeographic.com.es/a/fechas-clave-historia-para-conseguir-voto-femenino_12300 (Consultado en enero de 2020).] 

[bookmark: _Hlk37587123]En Europa, habrá que esperar al siglo veinte XX para ver cambios legislativos a favor de las mujeres. Estas pudieron ejercer su derecho a voto por primera vez en Finlandia en 1907, llegando a ocupar incluso escaños en el parlamento, convirtiéndose este país en el primer caso en el continente europeo. Le siguieron poco después las vecinas Noruega y Suecia. En 1917, tras la Revolución Rusa el Gobierno Provisional concedió el derecho de voto a las mujeres y en 1918 lo hizo Alemania. Ese mismo año el parlamento británico adoptó la "Ley de 1918 sobre la representación popular", que implicó que ocho millones de mujeres de más 30 años pudieran votar, aunque hubo que esperar una década más para que todas las mujeres mayores de 21 años pudieran hacerlo. Este fue el resultado del activismo de las sufragistas británicas guiadas por Emmeline Pankurst, que con sus violentas tácticas hicieron temblar al parlamento inglés. En 1999, la revista Time la colocó en su lista de las personalidades más influyentes del siglo XX. Ella modeló en cierta forma la idea de la mujer contemporánea y cambió el orden social marcando un punto de inflexión a favor de los derechos de las mujeres. En 1920 se aprueba la 19. Enmienda a la Constitución de los Estados Unidos, que indica que ni los estados de los Estados Unidos de América ni el gobierno federal podían denegarle a un ciudadano el derecho de voto a causa de su sexo permitiendo finalmente a las mujeres norteamericanas votar. En 1931 fue reconocido en España el derecho al voto de las mujeres en la Constitución de ese año, y la primera vez que pudieron ejercer ese derecho fue en las elecciones generales de noviembre de 1933. A pesar de los avances, habrá que esperar a 1948 con la Declaración Universal de los Derechos Humanos que reconoce el sufragio femenino como derecho humano universal[footnoteRef:2]. [2:  EL MUNDO. Hace 100 años las mujeres británicas conquistaron el derecho a voto, 2018, https://www.elmundo.es/internacional/2018/02/01/5a72eba9e5fdeaff3f8b4606.html (Consultado en enero de 2020).] 

Entre los años cincuenta y los setenta, las políticas para el desarrollo económico de las administraciones coloniales y poscoloniales ignoraron por completo el papel productivo de la mujer. Las teorías desarrollistas basadas en el Enfoque del Bienestar, dotaban a la mujer sólo de valor en relación a la familia, su estabilidad, y a su papel como madres, apartándolas de los procesos productivos y marginándolas en sus hogares. Los programas de ayuda en esta primera fase estaban centrados en proyectos de planificación familiar y alimentación casi exclusivamente[footnoteRef:3].  [3:  COOPERACIÓN PÚBLICA VASCA. Las mujeres en la cooperación al desarrollo, Vitoria-Gasteiz, 2005, p. 17.] 

La economista danesa Esther Boserup (1970) afirmaba en su famosa obra, “Women´s Role in Economic Development” que hay que hacer una evaluación sistemática de los efectos diferenciados por género de la transformación estructural asociada a la modernización en la agricultura y la industria. Su trabajo, no solo sentó un nuevo precedente para los análisis económicos con conciencia de género, sino que también tuvo un gran impacto en el ámbito de las políticas. El libro inspiró el Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer de 1976 a 1986, y llevó a los encargados de formular políticas públicas y a las agencias internacionales a comenzar a pensar en los impactos de género en los modelos de desarrollo y los paquetes de reforma de políticas que hasta ahora se habían considerado neutrales en cuanto al género[footnoteRef:4].  [4:  BOSERUP, E. Women´s Role in Economic Development, Oxon, 2007.] 

1.2 Cambios de enfoque
El Enfoque Mujer(es) en el Desarrollo (MED) surge en 1970 y se basa en el principio de equidad. Se reconoce que históricamente las mujeres han sido marginadas de la sociedad en su conjunto y en particular del sistema económico; por lo que la mujer es el centro del problema y el sistema únicamente tendrá éxito en la medida en que se tenga en cuenta el trabajo realizado por esa parte de la población. Se pone énfasis en el rol productivo de las mujeres (actividades económicas), teniendo como referencia la subordinación económica de las mujeres hacia los hombres debido a la exclusión de ellas por el mercado. Sin embargo, este enfoque visualizaba el problema como resultado de condiciones aisladas regionalmente, por lo que las soluciones de política pública eran parciales y atomizadas[footnoteRef:5].  [5:  CRUZ DE LA, C. Guía metodológica para integrar la perspectiva de género en proyectos y programas de desarrollo, Vitoria-Gasteiz, 1999, pp. 9-11.] 

Por primera vez y gracias a la aprobación en 1973 de la Enmienda Percy, los programas de la Agencia Americana de Cooperación Internacional (USAID) debían destinar fondos específicos para acciones con mujeres. Este enfoque, que asume la plena participación femenina en los proyectos, tiene como objetivo conseguir la igualdad de oportunidades en el acceso a la educación y al trabajo, a la autonomía económica y política y a reducir la desigualdad respecto a los hombres[footnoteRef:6]. [6:  INSTITUTO INTERAMERICANO DE COOPERACIÓN PARA LA AGRICULTURA (ICCA). Seminario Taller: Liderazgo y Género en el desarrollo rural sostenible. Programa nacional de desarrollo rural (PNDR), Managua, 1996.] 

En los años ochenta se formula el Enfoque de Género en el Desarrollo (GED) que es una estrategia que busca empoderar a las mujeres y conseguir la equidad entre los dos sexos , en el contexto del desarrollo económico. En esta política se busca el desarrollo de las mujeres y los varones y se tienen en cuenta las relaciones entre ambos sexos. Se busca quiere empoderar a las mujeres por medio de su acceso a los recursos, la autonomía y el poder. Se reconoce el triple rol del sexo femenino: productivo, reproductivo y comunitario. Se va a empezar a incluir a la mujer en proyectos de cooperación con el objetivo de mejorar su productividad, centrados en el fomento de la capacidades y habilidades técnicas, así como en cubrir las necesidades básicas de las mujeres reduciendo así la pobreza extrema y la marginalidad. 
Una década más tarde surge el Enfoque de la Eficiencia bajo el pensamiento neoliberal y en el contexto de la crisis de la deuda externa y las políticas de ajuste estructural, denominadas “Consenso de Washington”. Este enfoque argumenta que la discriminación sexual es un obstáculo al libre mercado. A las mujeres se las considera un factor esencial para reducir la pobreza y lograr el éxito de los programas de ajuste estructural que se apoyan en el trabajo de cuidado que de forma gratuita realizan las mujeres para sus familias. Así la restricción de servicios públicos de alimentación, sanidad, recogida de basuras, agua, etc., puede cubrirse con el trabajo flexible y gratuito de las mujeres. La paradoja de este enfoque es que mientras invisibiliza en las estadísticas económicas el trabajo productivo de las mujeres, cuenta con este trabajo no remunerado para llevar a cabo sus políticas de ajuste. Podemos destacar algunos ejemplos de este enfoque como son el programa Vaso de Leche, en el Perú[footnoteRef:7], o los comedores populares en muchos países latinoamericanos, que se apoyaban en el trabajo voluntario de las mujeres para llevarlos a cabo.  [7:  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PARADO-TINGO MARÍA. Programa Vaso de Leche – PVL, 2014, https://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/pvl (Consultado en enero de 2020).] 

El enfoque MED representa un salto cualitativo en la cooperación internacional, pero a pesar de sus logros, ha recibido muchas críticas. Especialmente se ha criticado el análisis de las mujeres como un grupo aislado que sólo aporta soluciones parciales, pero no analiza las relaciones de opresión que sufren como género. Cómo señala de la Cruz (1999): “Se intentan cubrir sus necesidades a través de intervenciones específicas o en proyectos con un "componente" de mujer. Estas acciones han estado mayoritariamente enmarcadas en enfoques tradicionales reforzando sus roles genéricos sin cuestionar la división social del trabajo”. A pesar de sus limitaciones habría conseguido visibilizar a las mujeres y llamar la atención sobre la necesidad de contar con datos y conocimientos específicos sobre la situación femenina e insistía en mejorar sus condiciones de vida.
Por el contrario, el GED propone dejar de tratar a las mujeres como agente pasivo de ayudas y empieza a poner en duda si la vida pública permite participar plenamente a personas con responsabilidad de cuidado, con trayectorias vitales y con prioridades distintas a las del hombre. El enfoque GED se pregunta que puede el desarrollo ofrecer a las mujeres. Para este enfoque el origen de la pobreza de las mujeres no se puede explicar por una sola causa, sino que son múltiples los factores que intervienen y muy variadas las estrategias que han de llevarse a cabo. Uno de los instrumentos básicos para luchar contra la pobreza y la desigualdad de las mujeres es el empoderamiento, que consiste en dotar a las mujeres con la suficiente autoestima y autoridad para hacer valer sus derechos y así pueden acceder a los recursos básicos y al poder necesario para controlar sus vidas. 
A continuación, hemos incluido una tabla comparativa de ambos enfoques que permite entender mejor sus diferencias y la evolución de los mismos[footnoteRef:8]. [8:  ASOCIACIÓN PARA LA COOPERACIÓN CON EL SUR (ACSUR). Género en la cooperación al desarrollo: una mirada a la desigualdad, Madrid, 2003, pp. 11-21.] 

Tabla 1: Los aspectos principales de los enfoques MED y GED
	
	MUJERES EN EL DESARROLLO
	GÉNERO EN EL DESARROLLO

	ENFOQUE
	Mujeres como centro del problema.
	Desarrollo de mujeres y hombres.

	TEMA CENTRAL
	Mujeres (y niñas).
	Relaciones entre hombres y
mujeres.

	PROBLEMA
	La exclusión de las mujeres del
proceso de desarrollo, siendo la
mitad de los recursos humanos
productivos.
	Relaciones desiguales de poder
que frenan un desarrollo
igualitario y la plena participación
de las mujeres en el proceso productivo.

	OBJETIVO
	Desarrollo más eficiente.
	Desarrollo sostenible e igualitario
En la que la toma de decisiones es compartida entre mujeres y hombres.

	SOLUCIÓN
	Integración de las mujeres en el
proceso de desarrollo existente.
	El "Empoderamiento" de las mujeres y
personas desfavorecidas y la transformación de relaciones
desiguales.

	ESTRATEGIAS
	Proyectos de mujeres.
Componente de mujeres.
Proyectos integrados.
Aumentar la productividad de las
mujeres.
Aumentar los ingresos de las
mujeres.
Aumentar las habilidades de las
mujeres para cuidar el hogar
	Identificar y señalar las
necesidades prácticas de mujeres y
hombres para mejorar sus
condiciones de vida.
Al mismo tiempo, identificar y
señalar los intereses estratégicos de
las mujeres.

	PROBLEMAS
CONSECUENCIA
	Este enfoque ha aumentado a
menudo la carga de trabajo de las mujeres sin lograr un mayor poder
económico. Las mujeres no han sido
consultadas sobre el tipo de
desarrollo e integración que
buscaban.
Se da una "integración" en el mundo
de los hombres sin cambios en las
relaciones de poder.
	Las intervenciones del proyecto se
basan en los roles, responsabilidades y poder de las mujeres y los
hombres en la sociedad a la que
pertenecen y las necesidades
resultantes para cambiar su
situación.
Se puede entender el GED como un
esfuerzo para mejorar la posición de
las mujeres en relación a los
hombres, de manera que beneficie y
transforme a la sociedad en su
totalidad.


FUENTE: ACSUR[footnoteRef:9] [9:  ASOCIACIÓN PARA LA COOPERACIÓN CON EL SUR (ACSUR). Cuestiones esenciales sobre género, 01 Conceptos básicos, Madrid, 2004, pp. 50-52.] 

Según el diccionario HEGOA (2006): “el género se ha interpretado de distintas formas, desde los años noventa la terminología del género ha sido ampliamente adoptada, tanto por las agencias de cooperación, agencias de Naciones Unidas y ONG que cooperan para el desarrollo. Para algunos organismos, el género es solamente otra palabra para denominar a las mujeres. Para otros, el género les ha proporcionado una excusa para abandonar los proyectos dirigidos exclusivamente a las mujeres. Para los movimientos de mujeres y las feministas, sin embargo, el género alude a las asimetrías de poder entre hombres y mujeres que deben ser afrontadas por las políticas de desarrollo, mediante el apoyo a procesos de empoderamiento, organización y autonomía de las mujeres”[footnoteRef:10].  [10:  INSTITUTO DE ESTUDIOS DEL DESARROLLO Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL (HEGOA). Diccionario de Acción Humanitaria y Cooperación al Desarrollo, Género: Enfoques de políticas hacia las mujeres, Bilbao, 2006.] 

En la última década, la estrategia GED ha recibido el apoyo de las Naciones Unidas y otras agencias multilaterales , como, el Comité de Ayuda al Desarrollo (CAD) órgano de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE). Cabe destacar, el paradigma del desarrollo humano propuesto por el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) que posiciona a las personas en el centro del desarrollo y considera que éste no es justo si se excluye mayoritariamente a las mujeres[footnoteRef:11]. El Enfoque del Desarrollo Humano ha abordado el objetivo de la equidad de género, y fue plasmado en la Declaración Política de la Conferencia Mundial sobre la Mujer de Beijing, ratificada por la mayor parte de los gobiernos del mundo en 1995, donde la erradicación de las desigualdades entre mujeres y hombres se haya convertido en la actualidad en un objetivo principal de las intervenciones de desarrollo[footnoteRef:12]. El impacto de la Conferencia Mundial sobre la Mujer de Beijing se ampliará en el apartado 2.2. [11:  PROGRAMA DE NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO (PNUD), UNIFEM. Hacia unos Objetivos del Milenio más efectivos para las mujeres. Enfoques para Implementar Planes y Programas Nacionales de Desarrollo con Sostenibilidad de Género. Nueva York, 2008.]  [12:  Ídem (9), pp. 39-40.] 

1.3 La Diplomacia de Cumbres
Después de una década de los noventa de Cumbres y reuniones de alto nivel centrados en encontrar solucionesón a los problemas globales del momento y denominado comúnmente como Diplomacia de Cumbres, se acuerdan finalmente en el año 2000 los Objetivos del Milenio por 189 países. Estos Objetivos de Desarrollo del Mileno (ODM) se convirtieron en un marco para las estrategias nacionales de desarrollo con 8 objetivos, 21 metas y 60 indicadores. Los ODM han comprometido durante 15 años a los Estados a promover la igualdad de sexos y la autonomía de las mujeres como medios eficaces de combatir la pobreza, hambre, enfermedades y estimular el desarrollo sostenible. Otros temas vinculados a las mujeres que aparecen en los ODM son la igualdad de derechos y oportunidades de hombres y mujeres y el compromiso de luchar contra todas las formas de violencia contra la mujer y aplicar la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de discriminación de la mujer (CEDAW)[footnoteRef:13]. [13:  ORGANIZACIÓN DE NACIONES UNIDAS MUJERES. El progreso hacia los ODM para las mujeres y las niñas, 2019b, https://www.unwomen.org/es/news/in-focus/mdg-momentum (Consultado en febrero de 2020).] 

Para conseguir que los ODM tuviesen un impacto real, se establecieron grupos de trabajo que se centraron en identificar las medidas e intervenciones políticas necesarias para conseguir el cumplimiento de los ODM. La igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres en él debía de convertirse en el centro de la planificación para el desarrollo. Para conseguir que el ODM 3 se cumpliese era esencial que las cuestiones de género se abordasen de forma transversal en todos los objetivos. Aunque los alcances de los ODM en estos quince años han sido limitados y el impacto muy desigual entre regiones, si se han hecho avances en la paridad entre los géneros en la educación primaria, aunque solo 2 de 130 países han logrado esa meta en todos los niveles educativos. Según el informe de Naciones Unidas sobre El el progreso hacia los ODM para las mujeres y las niñas: “en el mundo el 40 por ciento de los trabajos remunerados en otros sectores no agrícolas, están ocupados por mujeres. Pero las mujeres siguen entrando en el mercado de trabajo de manera desigual a los hombres, incluso valorando su educación, experiencia y habilidades. Si bien los tres indicadores del tercer Objetivo objetivo reflejan importantes dimensiones de la desigualdad entre los géneros, su enfoque es limitado y no aborda cuestiones fundamentales como la violencia contra la mujer, las desigualdades en la división del trabajo doméstico no remunerado, el limitado acceso de las mujeres a los bienes, las violaciones de los derechos de las mujeres y las niñas a la salud sexual y reproductiva, y su participación desigual en los procesos privados y públicos de adopción de decisiones más allá de los parlamentos nacionales. En los países sobre los que se dispone de datos, las mujeres dedican un promedio de aproximadamente el doble de tiempo o más que los hombres a las labores domésticas y a la prestación de cuidados en el hogar, que son trabajos no remuneradostrabajos que no se remuneran”[footnoteRef:14].  [14:  Ídem (12).
] 

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y sus 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), aprobados por los dirigentes mundiales en 2015, propone una hoja de ruta para lograr un progreso sostenible e inclusivo y una nueva perspectiva para actuar en la cooperación internacional.  
Conseguir la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres forma parte integral de cada uno de los 17 ODS. El ODS 5 es el objetivo específico que incluye al género de forma independiente. Aunque se han hecho avances, sobre todo en América Latina, es necesario que se lleven a cabo más reformas a nivel jurídico y legislativo para garantizar los derechos de las mujeres en todo el mundo. La cooperación al desarrollo se ha convertido en un instrumento esencial, por medio de la cooperación técnica, en labores de consultoría para apoyar la consolidación democrática, reforzar las instituciones nacionales, apoyar el diseño de políticas públicas más justas e inclusivas[footnoteRef:15]. La mayoría de las agencias de cooperación de países desarrollados han introducido la igualdad de género como un objetivo fundamental y las políticas de cooperación han sido diseñadas siguiendo las pautas de la agenda internacional. [15:  ORGANIZACIÓN DE NACIONES UNIDAS MUJERES (ONU Mujeres). ODS 5: Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y las niñas, 2015b, https://lac.unwomen.org/es/noticias-y-eventos/en-la-mira/women-and-the-sdgs/sdg-5-gender-equality (Consultado en febrero de 2020).] 

Para finalizar este apartado, incluimos una tabla explicativa de los distintos enfoques de las políticas dirigidas a las mujeres desde sus inicios en los años 50 hasta los ODS y la Agenda 2030.
Tabla 2. Enfoques de las políticas dirigidas a las mujeres (1960-1995)[footnoteRef:16] [16:  Tabla ampliada por Heike Pintor Pirzkall de Moser, Caroline et al., Mainstreaming Gender and Development in the World Bank. Progress and Recommendations, World Bank, Washington, 1990, en Diccionario de Acción Humanitaria y Cooperación al Desarrollo, Género, Enfoques de políticas hacia las mujeres, INSTITUTO DE ESTUDIOS DEL DESARROLLO Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL (HEGOA).] 

	Bienestar
	Este enfoque estuvo vigente entre 1950 y 1970, aunque aún es muy popular sobre todo en el campo de la ayuda humanitaria. Las mujeres son vistas como beneficiarias pasivas del desarrollo ya que los proyectos les benefician automáticamente al beneficiar a los hombres. La maternidad es su rol principal, y la crianza de niñas y niños, su principal aportación al desarrollo. Busca satisfacer necesidades prácticas asociadas al rol reproductivo de las mujeres, proveyéndolas de alimentos, salud materno-infantil y planificación familiar.

	Igualdad
	El primer enfoque MED (Mujeres en el Desarrollo), popularizado por las feministas liberales durante la Década de la Mujer entre 1975 y 1985. Las mujeres son vistas como participantes activas del desarrollo y han de lograr igualdad de oportunidades en el acceso a la educación y al trabajo. Reconoce su triple papel y busca satisfacer los intereses estratégicos de género: la autonomía económica y política, así como la reducción de su desigualdad respecto a los hombres. Las resistencias de gobiernos y agencias, hizo fracasar su puesta en práctica.

	Anti-pobreza
	El segundo enfoque MED, es una versión “light” del enfoque de la igualdad. Fue adoptada impulsado en los años 70 por impulso de las feministas marxistas y estructuralistas. La pobreza de las mujeres es vista como consecuencia del subdesarrollo, no de la subordinación de género. Pretende promover la productividad de las mujeres pobres; reconoce su rol productivo y busca satisfacer sus necesidades prácticas de género relacionadas con la obtención de ingresos, mediante la puesta en marcha de pequeños proyectos productivos.

	Eficiencia
	El tercer enfoque MED fue adoptado durante la crisis de la deuda y las políticas de ajuste estructural en los años 80, en el marco del pensamiento neoliberal. Su propósito es hacer más eficientes las políticas de desarrollo mediante la contribución económica de las mujeres. Busca satisfacer sus necesidades prácticas de género asociadas a su rol de madres, amas de casa y gestoras del bienestar comunitario, utilizando para ello el trabajo femenino no pagado. Una versión actual de este enfoque propone invertir en las mujeres, dados los altos retornos sociales de las inversiones en capital físico y humano femenino.

	Empoderamiento
	El primer enfoque GED, (Género en el Desarrollo) articulado por las mujeres del Sur y las feministas socialistas, desde mediados de los años 80 tiene como objetivo empoderar a las mujeres a través del acceso a recursos, autonomía y poder. Reconoce su triple rol (productivo, reproductivo y comunitario) y busca satisfacer los intereses estratégicos de las mujeres, mediante su organización y movilización a partir de sus necesidades prácticas.

	Equidad
	El actual enfoque GED, emergió con fuerza en la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer en Beijing en 1995. Plantea que la igualdad entre mujeres y hombres es un derecho humano. Enfatiza el logro de la equidad y la justicia de género en el acceso y control de los recursos y el poder, como elementos indisociables del desarrollo humano sostenible.

	Igualdad
	Los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) tienen como objetivo promover la igualdad de sexos y la autonomía de las mujeres como medios eficaces de combatir la pobreza, el hambre, las enfermedades y estimular el desarrollo sostenible. Otros temas vinculados a las mujeres que aparecen en los ODM, son la igualdad de derechos y oportunidades de hombres y mujeres y el compromiso de luchar contra todas las formas de violencia contra la mujer y aplicar la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación de la mujer (CEDAW).

	Inclusión 
	Las mujeres tienen un papel fundamental que desempeñar en todos los ODS, con muchas metas que reconocen específicamente la igualdad y el empoderamiento de las mujeres tanto como un objetivo como parte de la solución. El ODS 5 se conoce como el objetivo de género independiente porque está en su totalidad dedicado a alcanzar estos fines.



Garantizar el respeto de los derechos de las mujeres y niñas por medio de todos estos objetivos es la única vía para obtener justicia, lograr la inclusión, conseguir economías que beneficien a todas las personas y cuidar nuestro medio ambiente, ahora y en las generaciones venideras. Si se facilita la igualdad a las mujeres y niñas en el acceso a la educación, a la atención médica, a un trabajo decente, y una representación en los procesos de adopción de decisiones políticas y económicas, se estarán impulsando economías sostenibles y las sociedades y la humanidad en su conjunto se beneficiarán al mismo tiempo.
2. Multilateralismo y derechos
2.1 Primeros pasos a nivel mundial
A pesar de que en 1948 se aprobó la Declaración Universal de Derechos Humanos proclamando la igualdad de las personas, la igualdad entre hombres y mujeres aún no se ha conseguido. Esta declaración tiene un gran valor, ya que fue el punto de partida para las primeras acciones gubernamentales en defensa de las mujeres. 
La Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer (CSW) (sus siglas en inglés) tuvo su primera reunión en Nueva York en el año 1947, poco después de la creación de la Organización de las Naciones Unidas. Entre 1947 y 1962, la Comisión focalizó su trabajo en el establecimiento de normas y la formulación de convenciones internacionales que ayudarían a cambiar las leyes discriminatorias y aumentarían la sensibilización mundial sobre cuestiones vinculadas a la mujer. La Comisión aportó elementos de valor a la Declaración Universal de Derechos Humanos, defendiendo la necesidad de suprimir las referencias a “los hombres” como sinónimo de la humanidad, y logró incorporar un lenguaje nuevo y más inclusivo. La Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer de 1953 fue elaborada por la Comisión, convirtiéndose en el primer instrumento de derecho internacional en reconocer y proteger los derechos políticos de las mujeres. Además, contribuyó al trabajo de las oficinas de las Naciones Unidas, como el Convenio relativo a la igualdad de remuneración entre la mano de obra masculina y la mano de obra femenina por un trabajo de igual valor, de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) en 1951 y que consagró el principio de igualdad salarial por el mismo trabajo realizado. En 1963 la Asamblea General de las Naciones Unidas solicitó a la Comisión la elaboración de una Declaración sobre la eliminación de la discriminación contra la mujer. Esta se aprobó en 1967, consolidándose un marco normativo relativo a los derechos de las mujeres[footnoteRef:17].  [17: 17 ORGANIZACIÓN DE NACIONES UNIDAS. A short history of the Commission on the Status of Women, Intergovernmental Support Division, New York, 2019a.] 

El primer gran paso tuvo lugar en 1975 cuando la Organización de las Naciones Unidas, proclamó ese año como el Año Internacional de la Mujer. Gracias a ello, se celebró la primera Conferencia Internacional para la Protección, Promoción y Empoderamiento de las Mujeres en México. La conferencia consiguió ayudar a reforzar los instrumentos institucionales y jurídicos en pro del avance de la mujer. Participaron en ella representantes de 133 gobiernos, además de 6.000 representantes de ONG y fundaciones que asistieron a un foro paralelo. En la Conferencia se definió un plan de acción mundial para la consecución de los objetivos del Año Internacional de la Mujer, que incluía un amplio conjunto de directrices para el progreso de las mujeres hasta 1985. 
Un punto de inflexión sería la aprobación en 1979 por la Asamblea General de la ONU de la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación (CEDAW) que traerá trajo obligatoriedad jurídica de algunos principios fundamentales y medidas para la erradicación de la discriminación. Se vinculó jurídicamente a 165 Estados que estaban obligados a presentar informes sobre sus actuaciones para asegurar los derechos reconocidos en la Convención y tener más datos reales de la situación. El Protocolo Facultativo que acompaña a la CEDAW permite además que las mujeres víctimas de discriminación por motivos de sexo presenten denuncias a un órgano creado en virtud del tratado internacional. También se crearon unas nuevas oficinas en la ONU dedicadas a las mujeres, entre ellas, el Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer (UNIFEM) y el Instituto Internacional de Investigaciones y Capacitación para la Promoción de la Mujer (INSTRAW)[footnoteRef:18]. [18: 18 INSTITUTO DE ESTUDIOS DEL DESARROLLO Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL (HEGOA). Las mujeres en las conferencias mundiales. De lo local a lo global, Bilbao, 2006.] 

Un año más tarde, un total de 145 Estados Miembros se reunieron en Copenhague con motivo de la celebración de la Conferencia Mundial del Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer. Los objetivos de la Conferencia se centraron, en evaluar de los avances realizados para poder cumplir con los objetivos de la primera conferencia mundial en México, especialmente los relacionados con el empleo, la salud y la educación. Se aprobó un programa de acción que hacía un llamamiento a favor de adoptar medidas nacionales más duras para garantizar la apropiación y el control de la propiedad por parte de las mujeres, así como la introducción de mejoras en el ámbito de la protección de los derechos de herencia, de custodia de los hijos y de nacionalidad de la mujer.
En Copenhague se hicieron más latentes las dificultades para alcanzar la igualdad real entre hombres y mujeres y la gran distancia entre los derechos formales y reales. Los retos más importantes a que había que hacer frente era por un lado, la falta de participación adecuada del hombre en mejorar el papel de la mujer en la sociedad, un voluntad política muy limitada, la falta de reconocimiento del valor de las contribuciones de la mujer a la sociedad, la escasez de mujeres en posiciones de poder, carencia de servicios para apoyar el papel de la mujer en la vida nacional, como por ejemplo la creación de cooperativas, el acceso a guarderías infantiles y mayores facilidades para acceder a créditos, falta de los recursos financieros necesarios y, en general, falta de sensibilización entre las propias mujeres respecto de a las oportunidades disponibles. Copenhague finalizó con un plan de acción, aunque aprobado no fue consensuado por todas las partes. El pedir a las autoridades nacionales garantizar el derecho de la mujer a la propiedad y al control de los bienes, así como mejorar los derechos sobre la herencia, la patria potestad o la pérdida de la nacionalidad eran acciones que muchos gobiernos no estaban dispuestos a cambiar[footnoteRef:19]. [19: 19 GALLAGHER, M. From Mexico to Beijing and beyond: covering women in the world news, The United Nations Development Fund for Women, New York, 2000.] 

En 1984, el Fondo de Naciones Unidas para la Mujer (UNIFEM) sufrió una reestructuración estableciéndose como mandato la incorporación de las mujeres en la agenda para el desarrollo con igualdad de derechos. Además, se quería promover la participación de la mujer en los procesos de toma de decisión relativas al desarrollo. Es por lo tanto en el campo de la cooperación para el desarrollo donde tiene lugar la discusión pionera acerca de la neutralidad de las políticas, sobre la base de la idea de que las estrategias de crecimiento y apropiación de tecnología derivadas de las teorías de la modernización no habían generado el mismo efecto en las mujeres que en los hombres[footnoteRef:20].  [20: 20 Ídem (16).] 

La Conferencia Mundial para el Examen y la Evaluación de los Logros del Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer tuvo lugar en Nairobi en 1985. En ella se aprobó el establecimiento de medidas concretas para superar los obstáculos y lograr los objetivos del Decenio. Participaron 1.900 delegados de 157 Estados Miembros. Un foro paralelo de ONG atrajo a cerca de 12.000 participantes. Los gobiernos adoptaron el documento denominado “Las Estrategias de Nairobi” que esbozaban las medidas que deberían adoptarse para lograr la igualdad de género a nivel nacional y promover la participación de las mujeres en las iniciativas de paz y desarrollo. Se considera que esta conferencia favorecería el nacimiento del feminismo a escala mundial. Se identificaron tres prioridades: 1. Introducir medidas constitucionales y jurídicas; 2. Fomentar la igualdad en la participación social y 3. Alcanzar la igualdad en la participación política y en la adopción de decisiones. 
En Nairobi se pudieron presentar informes, datos e investigaciones que mostraban que los avances jurídicos y sociales de la mujer solo habían beneficiado a un porcentaje muy pequeño de la población femenina y que en los países en vías de desarrollo los cambios habían sido mínimos. Se llegó a la conclusión que los objetivos marcados por el Decenio de La Mujer no habían podido alcanzarse y que era necesario implementar otro tipo de enfoque. Para solucionar los problemas que afectaban a las mujeres no podía trabajarse con ellas como grupo aislado. Si se querían lograr las metas y los objetivos, era fundamental contar con la perspectiva y la participación activa de la mujer en todas las cuestiones y no sólo en las áreas consideradas específicas de la mujer. Comenzaba a visibilizarse la necesidad de introducir la transversalidad del género en materias como el empleo, la salud, la educación, los servicios sociales, la industria, la ciencia, las comunicaciones y el medio ambiente, etc.[footnoteRef:21]. [21: 21 ORGANIZACIÓN DE NACIONES UNIDAS. ONU y la Mujer. Compilación y Mandatos. Centro de Información de las Naciones Unidas Para Argentina y Uruguay, Buenos Aires, 2007, p. 3.] 

En ese mismo periodo, la Comisión contribuyó a que, por primera vez, el problema de la violencia contra las mujeres figurara en primer plano de los debates internacionales. Esos esfuerzos se cristalizaron en la Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer, aprobada por la Asamblea General el 20 de diciembre de 1993[footnoteRef:22]. La Comisión sirvió como órgano preparatorio para la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer de 1995, en la que se aprobó la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing. En esta se recomienda una mayor representación de la mujer en órganos ejecutivos y en la política en general a todos los niveles. Era necesario crear medidas positivas para fijar objetivos concretos e integrar el tema de la mujer en las demás políticas sectoriales o “gender mainstreaming” (transversalidad de la perspectiva de género)[footnoteRef:23]. [22: 22 ORGANIZACIÓN DE NACIONES UNIDAS. Derechos Humanos: Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer, Oficina del Alto Comisionado, Nueva York, 1996.]  [23: 23 RIGAT-PFLAUM, M. “Gender mainstreaming: un enfoque para la igualdad de género”, Nueva Sociedad, Caracas, núm. 218, Nov/Dic, 2008, p. 2, https://search.proquest.com/docview/199553354?pq-origsite=gscholar (Consultado en febrero de 2020).] 

La Conferencia aprobó por unanimidad la Declaración y la Plataforma de Acción de Beijing identificando doce esferas de especial preocupación que representaban los principales obstáculos al desarrollo de la mujer: la mujer y la pobreza, la educación y la capacitación de la mujer, la mujer y la salud, la violencia contra la mujer; la mujer y los conflictos armados, la mujer y la economía, la participación de la mujer en el poder y la adopción de decisiones, los mecanismos institucionales para el adelanto de la mujer; los derechos humanos de la mujer, la mujer y los medios de comunicación; la mujer y el medio ambiente; y los derechos de las niñas. La perspectiva de género debería estar presente de manera transversal en todas las políticas y programas de desarrollo, como estrategia para alcanzar la igualdad real entre mujeres y hombres[footnoteRef:24].  [24: 24 INSTITUTO DE LA MUJER. Declaración de Beijing y la Plataforma de Acción: IV Conferencia Mundial sobre las Mujeres, Madrid, 1996.] 

Gracias a La Conferencia de Beijing, se toman nuevas medidas de acción como fortalecer mecanismos nacionales, difundir los datos desglosados por sexo para conocer la situación real de las mujeres, integrar las perspectivas de género en las legislaciones, políticas, programas y proyectos estatales. La ONU, se responsabilizóable en coordinar las políticas de la organización e integrar la perspectiva de género en todas las actividades del sistema de Naciones Unidas. En 1997 se incorpora la perspectiva de género en el PNUD, el Banco Mundial y en la OIT. Las acciones de mejora incluirían los siguientes puntos: 
· Fomentar la primacía de los DDHH de las mujeres sobre creencias religiosas. 
· Priorización de la capacitación, y educación de mujeres y niñas.
· Recomendación adopción de medidas contra la violencia y la concesión de asilo por violencia sexual. 
· Pedir a los gobiernos la revisión de las leyes para la despenalización del aborto.
· Pedir a los medios de comunicación que establezcan códigos de conducta y mecanismos de autoregulación para eliminar los esterotipos de la imagen de la mujer[footnoteRef:25]. [25: 25 ORGANIZACIÓN DE NACIONES UNIDAS. Informe de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, New York, 1995.] 

A pesar de los avances no todo fueronpocos fueron los logros. No dominó el consenso. Muchos países tuvieron sus reservas en relación a la Plataforma de Acción y firmaron su disconformidad con un total 44 reservas. También hubo quejas por la falta de continuidad en relación a los documentos anteriores, así como cierta ambigüedad lingüística, pocas resoluciones concretas y la “obsesión” con temas relacionados con la salud reproductiva que causó importantes enfrentamientos entre posiciones más conservadoras como es el caso de los países latinoamericanos o países islámicos y los más progresistas como Gran Bretaña, Estados Unidos o Canadá. Los mayores logos fueron posibles en los temas como la pobreza, la educación o el trabajo ya que eran áreas menos controvertidas ideológicamente y esto facilitó un mayor consenso. A pesar de las diferencias, la Plataforma para la Acción fue la base para crear una verdadera igualdad a nivel global. Se consideró que la Conferencia de Beijing había constituido un gran éxito, tanto en función de su tamaño como de sus resultados. Se trataba de la mayor reunión de representantes gubernamentales y de organizaciones no gubernamentales que se había celebrado hasta la fecha[footnoteRef:26]. Beijing se vio respaldada por la Década de Conferencias Mundiales de Naciones Unidas, en relación al Medio Ambiente, a los Derechos Humanos, a la Población y el Desarrollo y el Desarrollo Social dando un mayor reconocimiento mundial de la igualdad de género en las diferentes cumbres y conferencias de las agencias como requisito para reducir la pobreza y alcanzar la paz y el desarrollo. [26: 26 GIMÉNEZ ARMENTIA, P. “Un estudio de la IV Conferencia Mundial sobre las mujeres”, Revista Comunicación y Hombre, núm. 3, 2007, p. 82.] 

2.2 Beijing: Un legado de éxito
Los dos decenios anteriores habían contribuido a mostrar los problemas específicos de la población femenina pero no habían podido cambiar la estructura básica de desigualdad entre hombres y mujeres. Beijing nombró y puso en la agenda pública nuevas soluciones y estrategias como el empoderamiento, el impacto de género y la transversalidad. El empoderamiento es una estrategia que pretende fortalecer el papel y la autoestima de la mujer para que pueda hacer valer sus propias prioridades y valores como ciudadanas de pleno derecho. El impacto de género y la transversalidad enseñan como las políticas han de ser diseñadas para proporcionar cambios estructurales en la sociedad y evitar las consecuencias de políticas supuestamente neutrales. Se hace necesario conocer si las leyes, normas, programas que aprueban los gobiernos tendrán un impacto diferente para hombres y mujeres. Ya en conferencias anteriores se había hecho patente la necesidad de que las mujeres ocupasen puestos de responsabilidad en todas las esferas y no sólo en aquellas que competían a sus intereses concretos. Pero no es hasta la IV Conferencia de la Mujer que se habla de la necesidad de la transversalidad de género en el diseño de las políticas. Se reconoce, por primera vez, que toda la estructura de la sociedad y todas las relaciones entre hombres y mujeres tienen que ser reevaluadas. Sólo mediante esa reestructuración de la sociedad sería posible potenciar el papel de la mujer a nivel mundial[footnoteRef:27].  [27: 27 ORGANIZACIÓN DE NACIONES UNIDAS. Documento A/55/341, Aplicación de los Resultados de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer y del período extraordinario de Sesiones de la Asamblea General titulado “La mujer en el año 2000: igualdad entre los géneros, desarrollo y paz para el siglo XXI”, 2000b, https://undocs.org/es/A/55/341 (Consultado en abril de 2020).] 

Paralelamente a las Cumbres de Naciones Unidas, otras organizaciones también implementaron cambios relacionados con la igualdad de género como es el caso de la Resolución sobre la integración de perspectiva de género en la cooperación para el desarrollo de la Unión Europea en 1995 y el posterior desarrollo del Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo de 1998 y 2004. Los estados miembros han integrado la perspectiva de género en todas las políticas e intervenciones de desarrollo, complementado con la ejecución de medidas específicas a favor de las mujeres. En 1998, el Comité de Ayuda al Desarrollo (CAD) de la OCDE presentó la Declaración sobre igualdad de género como objetivo del desarrollo con directrices para la igualdad entre mujeres y hombres y el empoderamiento de la mujer en la cooperación al desarrollo y así facilitar el cumplimiento de compromisos asumidos en la Conferencia Mundial de Mujeres de Pekín por los 29 Estados miembros. 
El más importante legado de la Conferencia de Beijing es el compromiso firme de la mayoría de los países firmantes. Estos se han esforzado en actualizar sus leyes de igualdad y dotar de mayor protección a las mujeres. Además de las leyes, se han creado 116 planes nacionales de acción en todo el mundo y 5 reuniones regionales para dar seguimiento a lo firmado.

2.3 Últimos avances y obstáculos principales
En el año 2000, La Asamblea General de la ONU adoptó la decisión de celebrar su 23.º periodo extraordinario de sesiones para llevar a cabo un examen y una evaluación quinquenales de la aplicación de la Plataforma de Acción de Beijing, así como de estudiar posibles medidas e iniciativas futuras. La evaluación, a la que se dio el nombre de “La mujer en el año 2000: igualdad entre los géneros, desarrollo y paz para el siglo XXI”, tuvo lugar en Nueva York y de ella resultaron una declaración política y nuevas medidas e iniciativas para la aplicación de la Declaración y la Plataforma de Acción de Beijing como el desarrollo económico de la mujer, el control del tráfico de mujeres y niñas y la protección de las mujeres indígenas. También se hizo hincapié en la protección de las mujeres en zonas de conflicto en Afganistán y en Siria. En relación a nuevas iniciativas, la declaración enfatizó la necesidad de cambiar la sociedad en su conjunto para poder alcanzar la igualdad entre hombres y mujeres[footnoteRef:28]. [28: 28 ORGANIZACIÓN DE NACIONES UNIDAS. Beijing +5, Período Extraordinario de Sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas, Nueva York, 2000a, https://www.un.org/es/events/pastevents/beijing_plus_5/ (Consultado en abril de 2020).] 

Para hacer un seguimiento de la Plataforma de Acción de Pekín se creó la organización Women Watch que se encargaría de revisar los logros y deficiencias de la implementación de Pekín. El portal contiene un directorio de recursos sobre temas seleccionados que incluyen las áreas críticas de preocupación de la Plataforma de Acción de Beijing, estadísticas e indicadores, integración de la perspectiva de género y centros de intercambio de información en línea sobre temas actualmente en la agenda global de las Naciones Unidas, como el cambio climático.
Posteriormente Naciones Unidas unificó en una sola entidad la División para el Adelanto de la Mujer (DAM), el Instituto Internacional de Investigaciones y Capacitación para la Promoción de la Mujer (INSTRAW), la Oficina del Asesor Especial en Cuestiones de Género y Adelanto de la Mujer (OSAGI) y el Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer (UNIFEM) para convertirse en la organización ONU Mujeres (UN Women) que fue establecida para favorecer el progreso que permitirá mejorar las condiciones de vida de las mujeres y para responder a las necesidades que enfrentan en el mundo. ONU Mujeres tiene como función principal apoyar a los Estados Miembros de las Naciones Unidas en el establecimiento de normas internacionales para lograr la igualdad de género y trabaja con los gobiernos y la sociedad civil en la creación de leyes, políticas, programas y servicios necesarios para garantizar que se implementen los estándares con eficacia y que redunden en un verdadero beneficio de las mujeres y las niñas en todo el mundo. Esta se centra en cinco áreas principales:
· Aumentar el liderazgo y la participación de las mujeres;
· Poner fin a la violencia contra las mujeres;
· Implicar a las mujeres en todos los aspectos de los procesos de paz y seguridad;
· Mejorar el empoderamiento económico de las mujeres; y hacer de la igualdad de género un aspecto central en la planificación y la elaboración de presupuestos nacionales para el desarrollo;
· Dirigir y coordinar el trabajo del sistema de las Naciones Unidas en cuanto a la igualdad de género, además de promover la rendición de cuentas, lo que incluye mediante la continua supervisión de los avances en todo el sistema[footnoteRef:29]. [29: 29 ORGANIZACIÓN DE NACIONES UNIDAS MUJERES. Trabajo y prioridades, 2020, https://www.unwomen.org/es/about-us/about-un-women (Consultado en abril de 2020).] 

Un importante impulso se dio al tema de la mujer en la Cumbre del Milenio que se celebró en septiembre del mismo año. Por primera vez, 189 países firmaron la Declaración del Milenio y se comprometieron a trabajar conjuntamente en la consecución de 8 objetivos básicos cuantificables en países en vías de desarrollo como la reducción de la pobreza extrema y el hambre, la promoción de la igualdad de género o la reducción de la mortalidad infantil. En el Informe 2015 de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), se da cuenta del progreso alcanzado. En los 15 años que duró la iniciativa se consiguieron los siguientes logros:
1. A nivel mundial, la cantidad de personas que viven en pobreza extrema se ha reducido en más de la mitad.
2. La cantidad de personas de la clase media trabajadora que vive con más de 4 dólares por día se ha triplicado entre 1991 y 2015.
3. El porcentaje de personas con nutrición insuficiente en las regiones en desarrollo cayó a casi la mitad desde 1990.
4. La cantidad de niños en edad de recibir enseñanza primaria que no asistió a la escuela cayó a casi la mitad a nivel mundial.
5. La tasa mundial de mortalidad de niños menores de 5 años ha disminuido en más de la mitad.
6. Desde 1990, la tasa de mortalidad materna ha disminuido en un 45% a nivel mundial.
7. Se han evitado más de 6,2 millones de muertes causadas por paludismo entre los años 2000 y 2015, principalmente de niños menores de 5 años en África subsahariana.
8. Las nuevas infecciones del VIH disminuyeron en aproximadamente 40% entre 2000 y 2013 (Informe ODM 2015)[footnoteRef:30]. [30: 30 ORGANIZACIÓN DE NACIONES UNIDAS. Objetivos de Desarrollo del Milenio Informe de 2015, 2015a, https://www.undp.org/content/undp/es/home/librarypage/mdg/the-millennium-development-goals-report-2015/ (Consultado en abril de 2020).] 

El ODM 3 que contempla la igualdad entre los sexos y la autonomía de las mujeres se han podido apreciar ciertos avances, aunque el impacto fue mucho menor que en otros objetivos. La mayoría de las regiones ha alcanzado la paridad de género en la enseñanza primaria, pero la disparidad continúa en niveles superiores. La representación política de las mujeres ha aumentado, pero la paridad continúa siendo un objetivo difícil de alcanzar. La proporción promedio de las mujeres en el parlamento casi se ha duplicado en los últimos 20 años, sin embargo, solo uno de cada cinco miembros es una mujer. Un dato positivo ha sido el incremento de mujeres en trabajos remunerados que constituyen el 41% de los empleados remunerados en trabajos no agrícolas, lo que significa un aumento del 35% desde 1990[footnoteRef:31]. [31: 31 Ídem (29).] 

Diez años después de la Conferencia de Beijing, se celebró la conferencia de la ONU: Beijing+10. Se examinaron los logros de la “Plataforma de Acción de Beijing” en la última década. En el marco del 49.º periodo de sesiones de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer se llevó a cabo un examen y una evaluación de la Plataforma de Acción de Beijing. Los delegados aprobaron una declaración que subrayaba que la aplicación plena y eficaz de la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing era esencial para la consecución de los objetivos de desarrollo internacionalmente convenidos, incluidos los contenidos en la Declaración del Milenio.
En el 2010 se llevó a cabo el examen de los quince años de la Plataforma de Acción de Beijing durante el 54.º periodo de sesiones de la Comisión. Los Estados Miembros aprobaron una declaración en la que se acogía con optimismo los progresos realizados con el fin de lograr la igualdad de género, y se comprometían a adoptar nuevas medidas para garantizar la aplicación integral de la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing. La ONU mandó un cuestionario a todos los países para conocer las medidas y acciones desde el año 2000 y verificar si se está trabajando en el empoderamiento y la igualdad de las mujeres. La declaración de la comisión fue ratificada por 189 países, pero los avances han sido lentos[footnoteRef:32].  [32: 32 Ídem (22).] 

A mediados de 2013, el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas pidió a la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer examinar y evaluar la aplicación de la Plataforma de Acción en 2015, en una sesión conocida como Beijing +20. El Consejo pidió a los Estados Miembros de la ONU a llevar a cabo exhaustivas evaluaciones nacionales, y alentó a las comisiones regionales a llevar a cabo exámenes regionales. La recopilación de los datos ha sido una labor compleja y limitada especialmente en países en vías de desarrollo o altamente endeudados ya que no cuentan con las infraestructuras y personal cualificado para llevar a cabo la recogida de información y la elaboración de estadísticas fiables.
Con la aprobación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) en el 2015 se da un salto cualitativo en relación a la mujer ya que lograr la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres forma parte integral de cada uno de los 17 ODS. Es necesario de cara al futuro adoptar medidas que reduzcan aún más los derechos de las mujeres modificando leyes discriminatorias. 
[bookmark: _GoBack]Los datos más recientes no son muy alentadores, según la ONU, 49 países en el mundo no disponen todavía de leyes que protegen a las mujeres contra la violencia de doméstica y 39 países prohíbe la igualdad de derechos de sucesión entre hijas e hijos. Los datos recogidos de 87 países confirman, que una de cada cinco mujeres menores de cincuenta años, ha sido agredida de alguna manera por su pareja en el último año o han sido forzadas a casarse. En relación a las labores domésticas, estas trabajan muchas más horas que los hombres, reciben menos ingresos y tienen menos tiempo para realizar trabajos remunerados o estudiar. En este punto es clave lograr una distribución más equitativa de los recursos económicos para acelerar el desarrollo de forma más transversal[footnoteRef:33]. Si se ha podido constatar un aumento en el número de mujeres en cargos públicos ya que en muchos países de se han instaurado cuotas especiales para favorecer la incorporación de mujeres en la esfera política. Hoy a nivel global, las mujeres ocupan casi una cuarta parte de los escaños, aunque esta cifra está aún muy lejos de la paridad, pero es un avance digno de mención. Una mayor representación femenina podrá influir en el diseño de leyes más igualitarias en los próximos años.  [33: 33 PACTO MUNDIAL, Red Española: Agenda 2030, una oportunidad para avanzar en el empoderamiento de la mujer, 2018, https://www.pactomundial.org/2018/02/agenda-2030-una-oportunidad-para-avanzar-en-el-empoderamiento-de-la-mujer/ (Consultado en abril de 2020).] 

3. Conclusiones
Para finalizar podemos decir que los avances en materia de derechos de la mujer desde la Declaración Universal de los Derechos Humanos en 1948 han sido muchos. Desde una perspectiva legislativa la mayoría de los países han ido transformando sus normativas para conseguir una mayor paridad entre hombres y mujeres. La cooperación al desarrollo ha sido un instrumento muy útil para visibilizar a las mujeres focalizando una parte de los proyectos con distintos enfoques en aspectos que han mejorado las condiciones de vida de las mujeres y de las niñas tanto a nivel educativo, de salud o laboral pero el impacto de los mismos ha sido irregular geográficamente hablando y en términos generales el tema de la mujer ha sido secundario si lo comparamos con los objetivos prioritarios de las políticas de cooperación, mucho más centradas en la reducción de la pobreza y el fomento del crecimiento económico. 
Sigue habiendo regiones como Oceanía, África Subsahariana u Oriente Medio donde los avances han sido menores y dónde nos encontramos con mayores obstáculos, tanto políticos, culturales como religiosos, ha sí cómo conflictos internos, terrorismo o pobreza extrema que dificultan en gran medida cualquier reforma o planes de mejora en relación a la igualdad de género.
La labor de Naciones Unidas y de sus agencias ha sido clave para crear un marco de referencia eficaz para los Estados en su labor de reformar leyes y crear políticas más igualitarias. La Diplomacia de Cumbres tuvo un efecto muy positivo implicando y comprometiendo a los Estados a cumplir los acuerdos alcanzados. Cabe destacar la Conferencia de Beijing que aportó nuevas soluciones y estrategias como el empoderamiento, el impacto de género y la transversalidad y la Agenda 2030 donde la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres forma parte integral de cada uno de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible.
A pesar de los avances, sobre todo en lo normativo, aún hoy la desigualdad de género es un problema que afecta a mujeres de todo el mundo de distintas formas y en ámbitos diferentes de nuestro día a día. Los datos de Naciones Unidas muestran que la desigualdad de género está aún muy extendida en todos los continentes. Sin embargo, en las regiones menos desarrolladas, las niñas y mujeres son más vulnerables y deben ser el foco de atención de futuras políticas de cooperación y de la agenda internacional para que ninguna de ellas se quede atrás.
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